
 
 

 

 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º.-  Desígnase con el nombre de Omar Savio a una calle de Barrio Villa 
Autódromo de la ciudad de Sunchales, entre calle Virgilio Marqués y calle Madre 
Teresa de Calcuta.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.-  
 
 

Fundamentos 
 

Sr./a Presidente/a: 
Omar Savio integró la comisión del AMCS desde 1960 y hasta hace pocos años 
atrás. Participó desde la compra de las primeras 51 has, hasta el lote de la sede en 
calle 25 de mayo de nuestra ciudad. Esa comisión que integraba KIKI Savio también 
compró  el auto que corrió Chente Cipolatti y ganó las 500 millas. Recientemente 
fallecido era socio honorario y vitalicio pero aún seguía pagando la cuota de esta  
institución tan querida por él. Por todo lo expuesto y por una propuesta de la actual 
Comisión del AMCS proponemos el nombre de Omar Savio para formar parte de 
este Barrio donde se nombran a muchas personas apasionadas por el automovi-
lismo Sunchalense.  


